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Nu m . 4344.

Circular número 537.

El Sr. Comandante general del 
Maestrazgo en comunicación de 19 
del actual me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra 
con fecha a del actual se me dice 
lo siguiente.- -Excmo. Sr.—El se
ñor Ministro de la Guerra dice des
de Barcelona con fecha 30 de Se
tiembre último al Director general 
de Infantería lo que sigue: En vista 
de la consulta elevada por V. E. á 
este Ministerio en comunicación de 
14 del actual, S. M. la Reina fque 
Dios guarde) se ha servido dispo
ner que los individuos de tropa 
inutilizados en la campaña de Afri
ca comprendidos en los beneficios de 
la ley de 8 de Julio anterior, con
tinúen recibiendo el haber y ración 
de pan á que se contrae la Real 
orden de 19 de Mayo último ínte
rin obtienen su retiro definitivo con 
arreglo á lo dispuesto en la preci
tada ley. De Real orden comuni
cada por dich) Sr. Ministro lo tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de que los Alcal
des de esta provincia comprendidos 
en la demarcación militar del maes
trazgo, den cumplimiento á lo que 
se previene en la comunicación que 
antecede referente á la revista men
sual que deben pasar á los indi

viduos de tropa inutilizados en la 
campaña de Africa, según se pre
viene en la Real orden de 19 de 
Mayo último, remitiéndolos al señor 
Comandante General de dicha de
marcación militar residente en Mo
rdía.—Zaragoza 23 de Octubre de 
1860.—Fernando de los Río s .

Nú m . 1345.

Circular número 538., 

Sección de Fomento.-Ferro-carriles.

El Domingo próximo 29 del cor
riente se dará principio por la em
presa constructora del ferro-carril 
de Madrid, al pago de las espro- 
piaciones de los terrenos que ha de 
ocupar la via en los términos de 
Bubierca y Utebo.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial, para cono
cimiento de los interesados en di
cha cspropiacion. Zaragoza 26 de 
Octubre de 1860.=Femando de 
los Río s .

Nu m . 1346.

Cú cular número 539.

El Gobierno de S. M. ha tenido 
noticia de que en algunas provincias 
circulan libros, folletos y hojas suel
tas impresas ya en el eslranjero 
y en el Reino, cuyas doctrinas son 
contrarias á la Religión Católica, y 
me ordena que adopte cuantas dis
posiciones crea convenientes para 
impedir la circulación de tan per
niciosos impresos, y cumpliendo con 
esta superior resolución me dirijo 
á los Sres. Alcaldes y curas pár
rocos de las provincias, encargán

doles que ejerzan la mayor vigi
lancia y despleguen el mas esquí- 
silo celo, para evitar que tales es
critos lleguen á manos de sus con
vecinos, y les prevengo que tan 
pronto como tengan noticia de ha
berse distribuido algún ejemplar de 
dichos impresos procedan á reco
gerlos deteniendo á la persona que 
los espenda, y dándome cuenta in
mediatamente para determinar lo 
que proceda. Zaragoza 25 de Oc
tubre de 1860.=Fernando de los 
Río s .

Nu m . 1347.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA. •

CONSUMOS.

Pliego de condiciones bajo las cua
les la Hacienda pública subasta los 
derechos de consumos de especies de
terminadas de los pueblos de Gelsa, 
l’lasencia de Jalón y Paracuellos de 
Giloca, con la libre venta al por 
menor.

1 .* El arriendo se hará por tres 
años, contados desde l/de Enero de 
1861 hasta 31 de Diciembre de 4863. 
Comprende los derechos de consumos 
de las especies de vino común del 
reino, vinagre, aguardiente y licores, 
carnes muertas y en vivo, aceite de 
olivas y jabón duro y blando, con 
todas las demas consignadas en la ta
rifa núm. l.° clase 4.a

Los derechos son los correspon
dientes á poblaciones, hasta 5000 ha
bitantes á que pertenecen arreglados 
á la ley de presupuestos de 25 de 
Noviembre de 4 859.

2 .a La base para esta subasta es 
la cantidad que se figura como pro
ducto liquido de la que por enca
bezamiento le correspondería y se 
compone de las parciales siguientes.

GELSA.

Especies. Unidad peso ó me dida.

Vino común del
reino............. arrobas

Aceite de olivas. 
Carnes muertas

Id.

y en vivo. . 
Aguardientes y

libras.

licores. . . . arrobas
Vinagre. . . . 
Jabón duro y

id.

blando. . . . id.

Total de derechos por que 
can á pública subasta.

IMPORTE.1

de), ron- sumo que se calcula.
del dere cho de la rifa.

10001
2143

10001
7d 00

93634 8127

400
361

2400
130

2514 1542

se sa-
30000

Especies.
PLASENCIA DE JALON.

Vino común del 
reino.. . . . arrobas 3499 3199

Aceite de olivas. 
Carnes muertas

- id. 500 4750

y en vivo. . . 
Aguardientes y

libras. 20500 1845

licores. . . . arrobas 133 798
Vinagre............
Jabón duro y

id. 50 18

blando. . , .i id. 40 420

Total de derechos por que se sa-
ca á pública subasta. . • • • 8030

PARACUELLOS DE GILOCA.
Especies.

Vino común del 
reino......... arrobas 2901 2901

Aceite de olivas id. 240 840
Carnes muertas 

y en vivo.. . libras. 16666 1500
Aguardientes y 

licores. . . . arrobas 110 660
Vinagre............. id. 50 18
Jabón................ id. 27 81

Total de derechos por qne se sa-
ca á pública subasta. 6000

3 .a El arrendatario recaudará des
de el dia en que principie á regir ql
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I r I *
arriendo eñ unión precisamente de ios 
derechos dol Tesoro los arbitrios pro

' vint íaks y municipales que estén con
* cMiim» ó se concedan sobre las es- 

pe. ies sujetas al impuesto, entregan
do al Ayuntamiento ó en la Tesore
ría de provincia la parte correspon
diente á cada concepto considerada 
bajo el tipo en que arrienden los es- 
presados derechos Adel Tesoro. Por 
consiguiente asicomo^porlosderechosha 
de satisfacer el arrendatario el pre
cio 1estipulado en la subasta, asi tam
bién ha de satisfacer por los recar^ 
gosí no lo que por ellos recaude sino 
¡a cantidad proporcional, deducién
dola de la multiplicación de las cifrad 
del consumo anual de las especies, 
consignadas en el presupuesto del ar
riendo ya rectificado con arreglo á 
la mejora obtenida en la subasta por 
el tanto de los recargos.

4 .a La subasta ■ constará de un ' 
so’o remate, admitiéudose. todas^'las , 
proposiciones que se presenten que 
cubran la cantidad que sirve de tipo 
sujetándose el arrendatario , á todas 
las condiciones de este pliego.

5 .a Que practicados los aforos por 
el arrendatario al cesar en 31 det. 
Diciembre dél alió 6'anos del contrato 
quedan obligados al pago de derechos 
de existencias por introduciones qiie 
los hubieren ya satisfecho y hayan 
de consumirse en el año inmediato 

, á la cesación del contrato.
6 .a Que solo los faUMeentes inclui

das .como, tales en las matrículas del 
subsidio industrial, tienen derecho a! 
pago de los de la tarifa sin ulterior 
interveneiau por--el aguardimite que 
introduzcan, según el art. 10 de la ; 
instrucción: y que si Bien- pueden . 
hacer lo mismo los particulares para 
el consumo de sus casas, no asi los 
espendedores en puestos públicos los 
cuales en bien del consumidor están 
obligados á satisfacer los derechos, 
según los grados en que la especie 
hava de consumirse incurriéndóse de 
otro modo en el coraiso que, resL 
pecto á las adulteraciones ' dispone 
el art. 152 de la Instrucción. .

7 .a Que si bien se halíá dónsi*- 
nada á favor de los Cohtribu^éntés de 
los pueblos/ en quemo sea jibUgalorio 
el degüello en los mataderos' públi
cos, pues en estos siempre adeudan 
las carnes por peso, la facultad dé 
elección del pago por cabeza «n vivo, 
esto no impide que si-la especie no 
se destina al consumo en fresco yr si 
en estado de salazón, satisfaga en su 
dia los derechos correspondientes, ó 
sea la diferencia éntre los cobrados 
en el acto del degiiello y los qué 
maréala partida núm. lúdela pri^ 
mera tárifa del impuesto^ considerán
dose-basta entonces las carnes como 
en depósito, según y en los- términob 
que exige el artículo 45 deda Ins
trucción, pues de otro modo que
dando sin aplicación la partida'y«ar- 
tículos citados se privarían los arren
datarios de los verdaderos rendimien
tos, con perjuicio de los iñtroducto-i- 
res tratantes en la especie de carnes 
galadas. . •

8 .a Tendrá lugar la espresada su
basta en esta capital en la Adminis
tración principal de Hacienda pública 
y en la ciudad de Tarazona, ante el 
Administrador de Rentas estancadas 
á los 10 dias contados desde la fecha 
en que aparezca inserto en la Gaeela 
de Madrid el pliego de condiciones. 
Se fija la hora de doce á una del 

■ dia del vencimiento del plazo señalado 
para el acto de la subasta. 

9. ' Las propo>iciancs so harán en 
pliegos cerrados previo el depódto 
del 2 p3 del tipo que ha senáládo; 
no pudiétidose en manera alguna pres
cindir de dicho depósito, ó de las fir
mas de fiadores que designa el artí
culo 239 de la Instrucción para el 
caso de presentarse proposiciones al 
remate. Si resultasen doj>.q mas plie
gos con iguales propuestas se admi
tirán pujas versales á los sujetos por 
quienes (

40. kl arreodatarió queda subro
gado e$ los derechos y acciónt^ de 
l,i Hacienda pública en ei r amo ó ra
mos que comprenda el contrato.

11. ta-'cobranzq los derechos 
y medidas fiscales patí*augurarla se . 
sujetará á la tarifa y reglas estable
cidas para la Administración, si lo 
verificare la Hacienda.

12. Las cuestiones que se susciten 
eplre -los cóntn^yenfe^y/et arreo-' 
datarlo serán resuella- por é| Alcalde 
sin perjuicio de recurrir el que se 
considere agraviado á la Administra
ción de la provincia ó al Juzgado 
especial de Hacienda según sea el ca
so gubernativo o contencit

15. El arrendalario no podrá no.- 
gar los conciertos á los Ihbradores, 

.'heros ó rabricanles dgl término 
municipal domiciliados á mayor dis
tancia de 20 0 varas con arreglo á 
los tipos establecidos ó que se estab'ez- 
can por lo? medios qpe espresan la In^r 
truccion de 2Í de Diciembre de ISoó,

l í-. El arrendatario está obligado 
á presentar los libros y registros que 
lleye en el momento (¡ue sean fecla- 
mados pór' la Administrbcibn dé pro
vincia;- en el caso dé negdrte ‘n 
tés parará el perjuicio qué haya hrgar.

l o. ■ Los tinca primeros ! dias de 
cada mes verificará el arrendatario el 
pago correspondiente ,al iniporte ,de 
una mensualid.id por ^er^phos de 
TesoVó y yecar^os ptovinciáles en la 
Tesbrería de Haeiéhda públltia,; como 
táinbíen lo CbrfisponídMie á' los re* 
cargos municipales, en la depositaría 
de Ayuntamiento espidiéndose al ar
rendatario el cqrrespondiente recibo 
con el V.° Bt0 del ■ Aléalde y el sello 
de aquella corporación, la cual tiene 
el de poner en
CQn^ciinjpnJo d^^.yn^ig^lr/iq^n pl 
retraso que advierta respecto de esta 
obligación. La recaudácron de los re
cargos es obligíklori^ nar,aj el arrenda
tario desde él dia y ño antes en que 
se le de orden para verificarlo.

' 16. El árrendamiéyto se.recabe á 
suerte y ventura y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho en 
ningún caso a solicitar rebaja en la 
cantidad estipulada.

17. ’ En el caso de fallarse al cupir 
plhniento de Jas cláusulas,del contrato 
serán de cuenta del arrendatario to
dos los perjuicios que sufre la Ha
cienda asi como esta responderá á 
aquel, sometiéndose las dos partes 
contratantes en las. rpclamationes que 
se promuevan á la jurisdicion con
tencioso administrativa. Con arreglo 
al art. ,248 de Ip instrucción cuando 
la aprobación dé una subasta s q di
firiera por mas de un mes, contamlo 
desde el dia del remate, el lícilador 
podyá retirar su proposición quedando 
libre de todo compromiso , y si el 
rematante no entrase ¡en posesión por 
falta de fmnza y otras pausas: produ
cidas por su culpa perderá el prévío 
depósito, sin perjuicio de sufrir los 
procedimientos .ejecutivos contra cuan
tos bienes se le conozcan, hasta que

queden tcsafddós los que esperimenté 
la Hacienda por dicha falta. j .

18. " Si ocurrieran alteraciones en , 
las tarifas, se aumentará ó disminuirá ( 
la cuota del arriendo en la propor- < 
cion debida sin que por esto pueda 
alterarse ni rescindir el contrato. ,

19. Que el arrendatario con ar
reglo al 27 del Real decreto de 
15 de Diciembre de 1856, no puede 
deducir del importe de los recargos el 
10 p, ® de administración puesto que I 
la Hacienda y los partícipes han de per
cibir integró el precio estipulado. £ .

20, 1.a. Hacienda pública por me
dio desús autoridades se compromete, 
á prestar al arrendatarfo er mismo 
auxilio y favor que en iguales casos 
prestaría á la Administración que hu
biese en su lugar.

21. Concluido que sea el acto del 
remate, no se admitirá después uin- 
guna !<op > icion', sean cualesquiera/ 
las ventajas, que por ellas ofrezcan.

22. Aprobada que sea la subasta 
por‘la Dirección general de consu
mos, sin cuyo requisito no causa efec
to, y devuelto el espediente a la Ad
ministración, el arrendatario en cum
plimiento del contrato, afianzará en 
melfilico con el im])orte de lo que 
deba de satisfacer por cuatro mensua - 
'lidrfde?; ñtr soto de ios derechos, sino 
de los recargos, quedando por consi
guiente obligado á la ampliación de fian- l 
za si estos no estuviesen autorizados el 
dia que la constituyan. Lo mismo que 
si estámlolo se aumentase el tanto de 
los ?<¿argos'ó el de los derechos1 del 
Tesoroíj. Paro ampliar- la-fianza se fija 
el término improrog.ible de un mes, 
y trascurrido sin verificarlo , tendrá 
lugar la intervención del contrato, 
d,mdose cuenta pré\¡ámente á la D¡- 
recciorr. También será admilidtr-la fian
za en acciones de carreteras por todo 
su valor, en títujos.al ^untador, de la 
deuda consolidada" ó diferida valorada 
según la^fCotizy.eiou. de la bolsa del 
dia anterior al deposito, y pór último 
puede afianzar con fincas rústicas li-, 
Bros de toda hipoteca, capitalizándose 
su valor por el 5 p. g de la renta lí- 
qaida',o:e!ítendiéndo8e la escritura en 
dpbidji. ferina, para responder el im
porte dul arriendo..

‘ 23. El|importe de la fiqnzq si pon-r 
slst^sé en' metálico 6 papel so devol
verá íntegro , :’y - sin la menor retéo^- 
ci@n al arrendatario, tan'luego como 
finalizado el arriendo quede solventej 
y libre de. toda responsabilidad. Si la 
fianza consiste en fincas se cancelará 
la escritura sin mas retención que la 
précisá para observar los ttantites qué 
al efecto requieréú las instrucciones.

24. Presentada la carta d.e pago, 
del depósito de la fianza que el Go
bernador apruebe en virtud del ar
tículo 246 de la instrucción, se in
sertará íntegramente en la escritura 
que debe eslenderse y otorgarse en 
debida fónha, y se devolverá la car
ta de pago al interesado para su res
guardo.

Que á petición del arrentadario 
podra la Dirección consentir el tras
pasó ó cesión del contrato pero bajo 
el concepto, de que en tal caso, el 
cedente y cesionario quedan manco- 
munadamente responsables, al cumpli
miento de lo pactado sin perjuicio 
de la fianza,

26 Que los representantes ó apo
derados, oficialmente ante la Admi
nistración por los arrendatarios no 
pueden en manera alguna, escusarse 
con la .ausencia de estos,, para dejar 
de cumplir las órdenes de aquella.

27. " Los gastos de la escritura, eo
lia de la misma, diligencias del re
líate, honorarios del Escribano y ofi- 
üal público, que haga los pregones, 
serán de cuenta del arrendatario.

Bajo las preiedcntes condiciones, 
subrogará la Hacienda pública en fa
vor del arrendatario, los derechos y 
acciones que la misma .compelen, 
obligándose este, á estar y pasar por 
todas^ y cada una de las reglas gene
rales, establecidas ó que se establez
can para la Administración del im
puesto en todo el Reino y la Ha
cienda le prestará su prpteccion y 
auxilio en .cuanto lo necesite, siefh- 
préque'sus reclamaciones esten ba
sadas en las reglas que consignan en 
la Instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, concerniente al régimen y co
branza del impuesto sobre consumos. 
Zaragoza 19 de Octubre de 1860.— 
P. O., Aágdel^A. Bravo.
kJ k 2. xJL

Nú m . 1348.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Used en el partido de 
Daroca.. se anuncia al público por 
medio1 de éste periúdíco oficial á 
fin de los ^ue lo_solicilen, presen
ten sus instancias en esta. Admi
nistración, en el término de ocho 
dias, para que la misma pueda ha
cer las propuestas en terna al se
ñor Gobernador "civil de. la provin
cia, según previene la Real orden 
de • 9 de Julio7 de t8t)8^Zhrá- 
goza 2A de? Octubre de 1860.— 
P. O., Bravo. '

Nú m . 1349.

’ ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS 1>EL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ¡

.El domingo 25 de Noviembre próc- 
simo, y hora de las doce de su má- 

• ñaña, se celebrará subasta pública, 
para el arriendo de una heredad dé 
mayor cuantía, htljudicada ahora á la 
Hacienda,•. por la fianza que prestó 
P,. Ramón. Garcés de Marcilla, sita, 
en los términos de Ateca, parada de

■ la'Casa-blancá, de 28 anegadas de tier
ra, y tipo^fStiO rs. vu. anuales; y con 
sujeción al plié^ó de condiciones si
guiente. < ; .i; b ¡

1 .* En el dia y hora que quedan 
referidos, se celebrará un remate en 
ésta capital, ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el Adminis
trador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el Escribano del Juzgado 
de Hacienda; y otro ante el Alcalde 
constitucional. Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario de la villa de 
Ateca , quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo. •; 1 . ■ .

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados , y no se admitirá 
postura menor, que la cantidad mar
cada de tipo.

5 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en esta capital, el documento 
que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de 
provincia, el 10 p. § de la cantidad 
que sirve de tipo para la subastay y 
en el pueblo, el documento que acre
dite haber hecho la misma entrega, 
en la depositaría del Ayuntamiento.
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3
4.a Los pliegos cerrados se entre- \ 

garán por los licitadores, aLSrj. Pre
sidente de la Junta de subasta, y 
á vista del publico , y’ durante la 
primera ' media hora de doce a una 
del dia señalado, y una vez entregadas, 
no podrán retirarse bajo, ningún mo
tivo.

3.a A las doce y med.a se pro
cederá á la apertura^ de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente, 
la adjudicación inteiina del remate, 
á favor del que aparezca más ven
tajoso postor, sin perjuicio de la apro- 
Iwcion superior, quedando unido á la 
proposición el documento del depósito 
de garantía, devolviendo en el acto 
á los demás postores los suyos res
pectivos, para que retiren los de- 
P óbitos.

6. Aprobado que sea pl remate 
por la Superioridad, el rematante 
afianzará su cumplimiento por medio 
de Escritura pública, y entonces lé 
será devuelto el depósito.

• 7;* El arriendo-será por tres afros, 
que darán principio el dia de la 
aprobación, y linará en 13 de Agósto 
de 1863. '

8.a El arrendatario pagará por 
trimestres adelantados, el importe del 
arriendo en la Áilministracion del 
partido, én oro ¡ó ‘plata. • ।

9i,a\ Én el Cáso.de enagenacion dé 
dicha finca, qadueará la obligaqioi) de 
arriendo, conforine á la ley ó ins
trucciones que rigen en la materia,

'10. Nó se aumitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.
. II. No será permitido al arren
datario, pedir perdón ó rebaja , ni 
solicitar pagar, en distinta especie que 
lo estipulado. El .contrató ha , de‘«ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ,ser 
indemnizado porestincion de langosta, 
pedrisco, ni dtro iricidcnte imprevisto.

12. Será obligación del arrenda
tario, el pago de las alfardas y rea- 
cés ordinarios y éstiaondinarios.

43. En el caso de qué el arren
datario nb cumpla la obligación de 
pago en los términos,contratados, que
dará sujeto á la acción que contra él 
intente la Administración y á satis- 
facér los gastos ^ perjuicios á que 
diere'lugar. Si HégarC el caso- de eje
cución parq. la cobranza del arriendo» 
se entenderá rescindido pl contrato 
en el mismo hecho, y se procederá. 
á nuevo arriendo en quiebra.

14'.*' El ‘hírendatarió’ no sufrirá 
otros deisembolsos, que él pago de de
rechos al Escribano ó Secretario, 
pregonero, y. e) dél papel que se in
vierta en;, el Espediente y .Escritura 
y las dictas d; peritos en el caso 
de justiprecio. Zaragoza ¿3 de Octu
bre de 1860.— El Administrador, Be
nito G. de Longoria.

Modelo de proposición.

Nú m . 1330.
Junta provincial de instrucción pú

blica de Zaray^za,

Priíxiina la e¡)oca en que los 
maestros y maestras de las diferen
tes escuelas púldicas de la provincia, 
deben formar y pré^éntar los pre
supuestos de gastos de las mismas 
para el añe ISbl, asi como tám- 
biert por sepaiub'o lisias de los 1¡- 
bres de texto que designan para sus 
escuelas, esta Córppracjoh ha creído 
oportuno recordar el artículo 13 de 
la Real órdeu de 29 de Noviembre 
fie 1838. c<m objeto He qje tanto 
las Juntas locaba (Te i'rimera en
señanza como los ma.eslros se aten
gan cstrictamcnti1 á las épocas y 
demas qíie en él se espresan; de

. hiendo "ser diipliM'áosíos documen
tos que á. esta se dirijan con ob
jeto de que aprodado. el presupuesto 

• y lista de obras se devuelva un 
ejcirqdar, y otro en ota Cor
poración. Lt) (jite se ha dispuesto 
publicar cu el Boletín oli.ial y pe
riódicos del ramo ]tara su conoci- 

' miento. Zaragoza 22 de Octubre de 
: í8óO^E¡ TresidenU»- Fepiandó de 

Ips, Rips.Alomas Bernal y; Asso,; 
SegreLu'ioí—Articuló 13 de la Real' 
ord^n. de. 29 deíNoviembi^de 1858. 
==?Pura e| ileBido Órden t^n la in- 
Ve^yinbde: losjfbndos ideb material 
lorfnaráh los maestros;cantes del b¿0 
de^NóViembre de cada año, un pre-t 
supuesto do los gasios. de Jas res- 
pectiyas escuelas para ol aíio siguien-1 
te aplicando los landos según la* 
Real drden de 15 de Diciembre de 
1857 á sate la mitad al aseo <ldli 
local y enseres necesarios ó útiles 

. para la énseñaiiza» .y la otra titilad 
á Lbros, papel, plumas y tinta [iara 

■ los pinos cuyos padres no pudiesen 
cü^arl^f^Al designar los libros 
para estos niños se atendrán á lo 
mandado sobre catecismo de doctrina 

i cristiana y libros de'texto obligato
rio, y después., espresarán los que 
eligieren de enlie los hprpb^do^ 
fiara cada asignatura 6 materia de 
enseñanza, todo con espcciíicacion 
de los nombres de los autores. Las 
Juntas locales remitirán estos pre- 
suipue^'tos después con su informe á 
la respectiva Junta provincial antes 
del 15 de Noviembre. Si ocurriesen 
atrasos, las Juntas provinciales los 
róclamarán direcíamente de los 
maestros.

D. L de T. vecino de.... enterado 
dél pliego ' de cóndiciónes para el ar- • 
riendo' de la heredad sita en^térmi- 
nos de Ateca, partida», de la Casa- ‘ 
blanca de 28 anegadas de tierra, pro- . 
cedentc de le fianza de D- Llamón 
Garcés de Marcilla, ofrece por cada 
uno de los tres1 años porqúe'se anuñ^ : 
cía (aquí ha cantidad en letra. \ 
conforme con lo prescrito en lacón-' 
dicion tercera de dicho pliego, acom
paño el documento de haber veri
ficado el depósito que manda.

Fccka y f.rnuu

Nú m. 1331.

Junta provincial ele Behe[iccncia 
• de Zaragoza. '

. Debiendo con trata rae el suminis
tro de carne para el Hospital de 
Nlra. Sra. de tiracia.por término 
de un ano á contar desde L° do 
Enero próximo y no habiendo tenido 
efecto aun, apesar de las subastas 
que se han celebrado por haberse

presentado en ellas* pj'oposi.oianos 
inadmisibles; esta corporación • ha 
acordado que durante el término de

I 15 dias que espirará á las 12 del 
, G de Noviembre venidero, se admi
tan en sü secretaría, que se halla 
establecida en el mismo Hospital. 
pliegos cerrados con las proposicio
nes que estimen los que deseen in- 
tefesarse en el suministro de dicho 
articulo.

Im que se anuncia al pública para 
■ su conocimiento. Zaragoza 22 de
Octubre de 1860 —El Presidente,1 
Fernando de k>s' Rios.=Fránc:isco. 
Sagarra, Secretario.

I। . Nü m . I3o 2.

IMPRriNlAS.

Su b a s t a d e l  Bo l e t ín o f ic ia l .
' Debiendo procederse el primer 

. Domingo del próxífnp mes de N'1- 
virmbreá la licitación y adjmbca- 
cion del Bolclin oficial de esta pro
vincia, para el año venidero de 1831, 
bajo las condícipnes consignadas en 
el pliego inserto á contmuacionj. y.

; en las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1816, 8 de Octubre lie 
I83G y II de Octubre de 1839, 

SO anuncia al público para que los 
duqñps de establecimientos tipográ* 
heos que deseen interesarse en la

' subasta, dirijan sus proposiciones en 
i pliego curiado á este Gobíérno, ó 
; las depositen en |a caja-buzon que 
al efecto estará colocada en la por
tería del mismo, hasta el dia 31

. del corriente mes. •' • i 
Lérida i de Octubre de 28G0.—

Rufo dé Negro. ’
Condiciones para la adjudicación en 

pública subasta del Boletín oficial 
fie esta provincia durante el año 
de 1861’ '

, 1.a La adjudicación del. Bole
tín oficial de osla provincia para el 
año próximo, se ha de verificar el 
primer domipgo del mes de'Noviem
bre de este año. . <■

2/ Para hacer proposiciones á la 
subasta, se necesita: I.° Tener esta
la bleeimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas-ó máqui
nas, tipos, cajas y demas útiles nece
sarios para la publicación: 2.° Acre
ditar el depósito de 8000 rs. que 
permanecerá integro en la Tesorería de 
la provincia todo el tiempo que dure 
el arrendamiento.

3 .a Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones se han de di
rigir al Gobernador por. el correo ó se 
han de depositar en la caja cerrada y 
con buzón que estará espuesta [al púr 
bli.co en la casa del Gobierno de pro
vincia en .todo el corriente mes.

4 .a A las tres de la tarde del 
primer domingo de Noviembre^ el 
Sr. Gobernador acompañado del Se
cretario y oficial interventor, abrirá pú
blicamente Jos pliegos que se le hayan 
dirigido por el, correo ó se.encuentren 
en la caja.

5 / El Secretario los leerá en 
voz clara é lipteligible; preguntará á 
los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leidas, y si alguno pi-

diere qué: se vuelva á-4leer e, preció 
que cada uno ofrece, se ejebutarfa en 
el acto. ' : . í .:

6é í Lo ® pliegos de las ’ 
eiones que hayan dé. luacerto ban dé 
ser uniformes en todo miaosdn ei 
precio que se ofrece, y. han de con
tener las condiciones.siguientes:

ID. N. N., vecino de.... propon 
ne redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Lérida, los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el. año 
4861, y repartirlo por su cuenta y ries
go á los suscritores de la capital, en 
los mismos dias, enviándolo por ct 
correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y. suscri- 
tores. ..

2.a Ha de insertar en el Boletín 
bajo el epígrafe de «artículo de oficio» 
todos los anunerds, circulares y docu
mentos que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del dia anterior á lá 
publicación, observando para ello el or
den siguiente que por ningún concepto 
podrá alterar. Del Gobierno de provin
cia, de la Diputación provincial, de la 
Comandancia general, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, deja 
Apdieqcia del territorio, de,los Juagar' 
dqs, de las oficinas de desamortización, 
y lasque dirijan los Capitanes generales 
de los distritos militares en virtud de la 
autorización qne se les concedió por la 
ley de 9 de Agosto del mismo año.

:3.a Las dimensiones del Boletín cons
tarán de un pliego de papel continuo 
tamaño . marquilla ^26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho) di- 

_■ vjdido en cuatro planas con cuatro 
• columnas cada una , del ancho de 

nueve emes |de parangona, de tipo 
de cuerpo 10 conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

4/ Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento & 
ni aun en letra de glosilla,se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se in
terrumpa, la inserción si el Gobernador 
lo considerase necesario.

5 .a Lós anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme á lo pre
venido en la Real orden de 8 de Julio 
de 1838. '

6 .a Se darán Boletines extraordina- 
. ríos cuando el Gobernador considere 

que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden; pero si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el importe 
de su puhlícanion fprévia autorización 
de aquel) será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclamase.

7 ? Los avisos dé los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redaécióh se insértarán gratuitamente.

8 / En el primer Boletín de cada 
mes se insertarán aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas Tas 
órdenes del mes anterior, y él día 
último del año, uno general conforme 
al que se pase por el Gobierno po-* 
lílico.

9 .a Por cada ejemplar del Boletín 
se ha de pagar maravedi
ses vellón, pero nada por un ejem
plar para la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, otro 

, para la Biblioteca nacional, 12 para eL 
Gobierno civil, 8 para la Excma. Dipu
tación provincial, 6 para el. Consejo pro
vinciaL unq para,cada Diputado á Cor
tes mientras las Cortes estén reunidas, 
otro al Comandante y Jefes de la lim a 
de la Guardia civil, otro para la Comi
sión de Estadística general del Reino; y 
además y. siempre, los que se consi
deren necesarios al Ministerio déla Go-
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bernacion. Biblioteca Nacional, Regen
te y Fiscal de la Audiencia de este ter
ritorio , Capitán general de este dis
trito, y dentro de esta provincia al 
Gobernador civil. Comandante gene
ral, Diputados á cortes, diputados pro
vinciales , Gete de la Guardia civil, 
Comisarios de vigilancia Administrador 
y Comisionado de ventas de Bienes na
cionales , Jefes de Hacienda de la pro- 
vinwa. Vicario eclesiástico de la Dió
cesis, Ayuntamientos, Juzgados y Bi
blioteca provincial.

El reparto y envio por el correo 
lie los ejemplares que se han de dis
tribuir gratis, asi como el de los nú
meros destinados á los Ayuntamientos 
de la provincia, se verificará por cuen
ta y riesgo del editor ó Empresario 
según se dispone en Real órden de 
2o de Octubre de 1856.

10 . El importe déla suscricion de 
los Ayuntamientos, según la nota de 
estos que le pasará el Gobernador 
se satisfará de fondos provinciales por 
trimestres adelantados.

12. (Conservará archivados cincueu- 
ta ejemplares de cada número del Bole
tín que facilitará á mitad del precio 
corriente para el público, al Goberna
dor, Diputación y oficinas de desa
mortización si le reclamasen.

13. Si se presentasen otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, se confor
mará el proponente en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de ad
judicar pero si la proposición igual fuese 
hecha por el actual empresario del Bo
letín, será esta preferida sin dar lugar 
al sorteo

(Fecha y firma del que haga la pro
puesta.)

7. a Inmediatamente de leídos 
los pliegos de las propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación del Boletín.

ÜiS.1 El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una re
lación de las personas que han hecho 
proposiciones con expresión de los pre
cios y de la adjudicación que haya 
declarado.

9.1 En cumplimiento de lo que 
previene la disposición 2.a de la Real 
orden de 11 de Octubre de 1859, el 
tipo máximo, sobre que deberán girar 
las proposiciones para optar á la subas
ta del Boletín oficial de esta provincia, 
será el de diez y ocho maravedises por 
cada número ó ejemplar.

10. Quedan además vigentes las Rea
les disposiciones sobre Boletines oficiales 
de 20 de Abril de 1833, 15 de Marzo 
de 1835, 12 de Julio de 1837, 8, 9 y 
13 de Octubre de 1838, 5 y 6 de Abril 
y 9 de Agosto de 1839, 5 de Abril 
de 1841 y 3 de Setiembre de 1846, 
en la parte que no esten derogadas 
por la Real órden de 8 de Octubre 
de 1856.

Nú m . 1353.
Lmversidad literaria de Zaragoza. 
Escuelas de niños y niñas por concurso 

eactraordinario.
Conforme á lo prevenido en la Real 

órden de 10 de Agosto de 1858, pu
blicada en la Gaceta de 14 del mis
mo, han de proveerse las escuelas de 
niños y niñas vacantes en la provin
cia y pueblos que á continuación se 
espresan, entre los maestros que lo 
sean pdr oposicicm y al tenor de lo 
prescrito en el art. 187 de la ley 
vigente de instrucción pública.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Escuelas de niños.

Sádaba, elemental completa, su do
tación 4200 f s .

Fuentes de Ebro, id. su dotación 
4200 rs.

Escuelas de niñas. 
^Sádaba, elemeatal completa, su do
tación 2800 rs.

Zuera, id. id. 2660 id.
Codo, id. id. 2240 id.
Nonaspe, id. id. ¿310 id, 
Moyuela, id. id. 2100 id. 
Ademas del sueldo los maestros dis

frutarán casa y las retribuciones de los 
niños no pobres.

Si ahora no se proveen las men
cionadas escuelas, se anunciarán de 
nuevo y se proveerán por oposición 
en el próximo mes de Enero.

Los maestros que reunan las circuns
tancias prescritas en la mencionada 
Real órden y en la de 16 de Diciem
bre de 1858, dirijirán sus instancias 
escritas y firmadas de su puño y letra 
y en debida forma documentadas al 
Sr. Gobernador, presidente de la Jun
ta de instrucción pública de la res
pectiva provincia en el término de un 
mes que empezará á contarse desde el 
diá en que este anuncio se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia. Za
ragoza 25 de Octubre de Í86O.=E1 
Rector, Simón Martin Sanz. '

Nú m . 1354. .

Universidad literaria de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, pu
blicada en la Gaceta de 14 del mis
mo, han de proveerse por concurso 
ordinario las escuelas de niños y ni
ñas vacantes en los pueblos siguientes.

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niños.
Tasdajos, elemental, su dotación 

2500 rs.
Pozalmuro, id. id. 2500 id.
Caltojar, id. id. 2)00 id.
Peñalcazar, id. id. 2500 id.
Cuevas de Aillon, elemental incom

pleta, su dotación 2000 rs.
Castillejo de Robledo, id. id. 1600 id. 
Fuenlecambron, id. id. 1500 id.
Pedio, id. id. 1500 id.

Escuelas de niñas.
El Royo, elemental completa, su 

dotación 2200 rs.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Escuelas de niños.

Luesma , incompleta , su dotación 
2150 rs.
¿^Sierra de Luna, id. id. 2150 id.

Villaouevade Jiloca, id. id. 2150 id.
Fuencalderas, id. id, 1770 id.
Torrecilla de Valmadrid, id. id. 

1440 id.
Escuelas de niñas.

Novillas, elemental completa , su 
datacion 1880 rs.

Nuez, elemental, su dotación 1660 
reales.

Ademas del sueldo los maestros dis
frutarán casa y las retribuciones de 
los ñiños no pobres.

Los maestros que reunan las cir
cunstancias prescritas en la mencio
nada Real órden, dirijirán sus instan
cias escritas y firmadas por los mis
mos y en debida forma documenta
das al Sr. Gobernador, presidente de 
la Junta de instrucción pública de 
la respectiva provincia en el término 
de un mes, que empezará á contarse 
desde el día en que este anuncio se 
inserte en el Boletín oficial de la 
misma. Zaragoza 25 de Octubre de 
1860.-El Rector, Simón Martin Sanz.

Nü m . 1333.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Pur el presente se cila, llama y 

emplaza por segundo edicto y pre
gón á Agiislin Lozano y su muger, 
vecinos de esta Capital y que habi
taron en la calle de Contamina, á 
fin de que dentro del término de 
nueve dias se presenten en este Juz
gado silo calle del Coso núm. 30 
con objeto de recibirles declaración 
en causa criminal que me hallo ins
truyendo, pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 16 de Octu
bre de I 860,—L. Joaquín Gállego. 
—Por su mandad-), José Colomer.

Nü m . 1356. .

O. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Rosa Tris y Burgos, soltera, na
tural de Ejea de ios Caballeros, ve
cina de esta ciudad, de olicio costu
rera, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que resul
tan en la causa que estoy instruyen
do sobre lesiones á Antonio Cha- 
lau, pues que si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, ó en otro caso se con
tinuará la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 19 
de Octubre de 1860.=Francisco 
de Ripa.—Por su mandado, An
tonio Perales.

Nú m . 1357.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón al 
titulado Pericote, de esta vecindad, 
que habitaba en el Boteron, cuyas 
demas circunstancias se ignoran, 
para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resul
tan en la causa que estoy instruyen
do sobre robo á varias personas en 
el camino que guia de Torrecilla á 
esta ciudad el 27 de Setiembre úl
timo, pues si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia en lo que la 
tuviere, y en otro caso» se conti
nuará la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.—Dado en Zaragoza á 
16 de Octubre de 1860.—Fran
cisco de Ripa.=Por su mandado, 
Antonio Perales.

Nú m . 1358.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por primer edicto y prego», 
á Celestino Ennarena y Salustc^ui, 
cursante de Yelerinarja, para que 
en el término de nueve días, so 
presente eñ este Juagado á respon
der á los cargos que le resultan en 
la causa que estoy instruyendo so
bre lesión á Manuela Pelegrin de 
esta vecindad, que si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, ó en otro caso so 
continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
23 de Octubre de 1860.—Fran
cisco de Ripa.—Por su mandado, 
Antonio Perales.

Nú m . 1359.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Joaquín Lagunas natural 
de Granen, para que en término de 
seis días comparezca en este Juz
gado á rendir declaración en causa 
que me hallo instruyendo sobre ha
berse inutilizado un papel privado 
de Juana Maestro ==Dado en Zara
goza á 20 de Octubre de 1860.— 
Francisco de Ripa.=Por mandado 
de S. S.a, Libo rio Lorbés.

Nú m . 1360.

D. Nicolás Saenz Maleta conde
corado con la Cruz de Marta 
Isabel Luisa, Juez letrado de 
primera instancia de la Ciudad 
de Calatayud y su partido.

Las autoridades civiles y milita
res de esta provincia se servirán 
proceder á la captura, prisión y 
conducción á este juzgado de la per
sona de Miguel López (a) Tablares 
de esta vecindad cuyas señas per
sonales se anotan á continuación caso 
de ser habido en el territorio de 
la misma sin omitir diligencia al
guna para conseguirlo pues así lo 
tengo acordado por auto de esta 
fecha en la sumaria principiada la 
noche anterior por la muerte vio
lenta de su convecino Antonio Gar- 
cia; pues en ello se halla interesada 
la administración de justicia ofre
ciéndose este juzgado al tanto siem
pre que los suyos viere ella me
diante. Dado en Calatayud á 20 de 
Octubre de 1860.=Nicolás Saenz 
Maleta.—D. S. O , Julián Ortega.

Señas de Miguel López.
Edad 42 años, estatura regular, 

grueso, color moreno, ojos garzos, 
patilla corla y negra, pelo negro 
bastante poblado, nariz abultada, en 
el cuello de lado izquierdo unas ci
catrices; viste pantalón de color, 
chaqueta corla, alpargatas navarras, 
y pañuelo en la cabeza. Fecha ul 
supra.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,
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